
 

 

 

Línea Directa Aseguradora, S.A., Compañía de Seguros y Reaseguros (la 
“Sociedad”), de conformidad con lo establecido en la legislación del Mercado de 
Valores, comunica la siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

En relación con el programa de recompra de acciones propias aprobado por el Consejo 
de Administración de la Sociedad el 12 de mayo de 2021 (comunicado el mismo día bajo 
nº de registro 9385) al amparo de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 596/2014 sobre 
abuso de mercado y en el Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, y bajo 
el marco de la autorización conferida por la Junta General de Accionistas (el 
“Programa”), la Sociedad comunica que: 

- Tras las operaciones con acciones propias comunicadas a la CNMV bajo los nº de 
registro 10883 y 11185, la Sociedad ha adquirido el número de acciones necesario 
para el propósito del Programa en los términos autorizados por el Consejo de 
Administración (anunciado mediante la anterior comunicación con nº de registro 
9385), produciéndose por lo tanto una de las causas previstas para la finalización 
del Programa con anterioridad a la fecha límite de vigencia fijada. 

- En ejecución del Programa, cuya terminación se produce con efectos al cierre de la 
sesión bursátil del día de hoy, la Sociedad ha adquirido un total de 274.695 acciones 
propias representativas del 0,025% del capital social de la Sociedad. 

 

 

 

Madrid, 19 de octubre de 2021 

 


